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traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, atribuye las competencias en materia 
de sanidad y salud pública, en particular, los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales 
como los de higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las acciones 
sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria  
Segundo.— La autoridad sanitaria es la competente para aprobar los protocolos en materia de eventos y actividades que 
pudieran influir en la salud publica de la población general adoptando en cada momento y para cada actividad las medidas 
preventivas que en su caso se reputen como necesarias.  
Tercero.— De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
Materia de Salud Pública, “Al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias 
de las distintas Administraciones Públicas podrán , dentro del ́ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas en 
la presente Ley cuando así ́lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad.”  
Cuarto.— La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 26.1 previene que, en el caso que exista o se 
sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias 
adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes tales como la incautación o inmovilización de productos, 
suspensión del ejercicio de actividades, cierres de Empresas o sus instalaciones, intervención de medios materiales y 
personales y cuantas otras se consideren sanitariamente justificadas.  
Quinto.— La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, establece en su artículo 54.1 que, sin perjuicio de lo 
previsto en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, y en la Ley 14/1986, de 25 de abril, con carácter excepcional y cuando así 
lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General del Estado y las de las comunidades 
autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán adoptar cuantas medidas 
sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la Ley.  
 
Añade el apartado 2 del mismo artículo que, en particular, sin perjuicio de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, la autoridad competente podrá adoptar, mediante resolución motivada, las siguientes medidas:  
 
a) La inmovilización y, si procede, el decomiso de productos y sustancias.  
b) La intervención de medios materiales o personales.  
c) El cierre preventivo de las instalaciones, establecimientos, servicios e industrias.  
d) La suspensión del ejercicio de actividades.  
e) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o comercialización de productos y 
sustancias, así como del funcionamiento de las instalaciones, establecimientos, servicios e industrias a que se refiere esta 
ley, con la finalidad de corregir las deficiencias detectadas.  
f) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente si existen indicios racionales de riesgo para la salud incluida 
la suspensión de actuaciones de acuerdo a lo establecido en el Título II de esta ley.  
 
El artículo 2 de la citada ley orgánica señala que “Las autoridades sanitarias competentes podrán adoptar medidas de 
reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se aprecien indicios racionales que permitan suponer la 
existencia de peligro para la salud de la población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o grupo de personas 
o por las condiciones sanitarias en que se desarrolle una actividad.”  
 
Finalmente, su artículo 3 dispone que “Con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, además 
de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas oportunas para el control de los enfermos, de las 
personas que estén o hayan estado en contacto con los mismos y del medio ambiente inmediato, así como las que se 
consideren necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible”.  
 
Sexto.—De acuerdo con lo que señala el preámbulo del Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, la actual evolución favorable 
en la contención de la pandemia no exime a los poderes públicos de su deber de «organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios» establecido en el artículo 43.2 de la Constitución 
Española para garantizar el derecho a la protección de la salud que reconoce este artículo en su primer apartado.  
 
Por ello, aunque los efectos de la pandemia han sido notablemente controlados gracias a las medidas de contención 
adoptadas, su naturaleza y evolución imprevisible, así como «el estado actual de la investigación científica, cuyos avances 
son cambiantes» y la «incertidumbre tan acentuada y difícil de calibrar desde parámetros jurídicos» a los que alude el Tribunal 
Constitucional en su Auto de 30 de abril de 2020 (Fj 4), en relación con las formas de contagio y con la propagación del virus, 
aconsejan la adopción de una serie de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación, que permitan seguir 
haciendo frente y controlando la pandemia, una vez expire la vigencia del estado del alarma y decaigan las medidas derivadas 
de su adopción.  
 
En este sentido, es esencial distinguir entre la expiración de las medidas limitativas de contención adoptadas durante la 
vigencia del estado de alarma y sus prórrogas sucesivas para hacer frente a la situación de emergencia sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, y la crisis sanitaria propiamente dicha, provocada por la pandemia, la cual subsiste, aunque notablemente 
atenuada en nuestro país, y cuya superación aún no ha sido oficialmente declarada ni en el ámbito nacional, ni en el 
internacional, por los organismos y autoridades competentes.  
 
Séptimo.—Las medidas contenidas en el anexo de la presente resolución se consideran necesarias para hacer a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como prevenir posibles rebrotes, con motivo de la realización de eventos y 
actividades multitudinarias, en este caso actos de culto generalizados, debido a los riesgos de infección que supone la alta 
concentración de personas es ese tipo de actividades. 
Octavo.- La Ley 7/1985, de 7 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local recoge también, en el artículo 139 (añadido 
por el art. 1.4 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno  Local), un título 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2020-07-30T20:50:07+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




